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COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN, 
MONITOREO Y FISCALIZACIÓN SOBRE LOS AVANCES DE LOS 
RESULTADOS EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER 

 
 

ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA 

Lugar: Sala “María Elena Moyano” – Palacio Legislativo 
Plataforma: Microsoft Teams 

Lima, lunes 7 de agosto de 2023 

 
 

Resumen de acuerdo: 

 

• Se aprobó, por unanimidad, el Plan de Trabajo. 
 

 

En Lima, en la sala “María Elena Moyano” del Palacio Legislativo, y a través de la 
plataforma Microsoft Teams, siendo las nueve horas con veinte minutos del lunes 7 de 
agosto de 2023, con la presencia de los congresistas Alejandro AGUINAGA RECUENCO 
(Presencial), José CUETO ASERVI (Presencial), Luis Raúl PICON QUEDO (Teams), 
Patricia CHIRINOS VENEGAS (Teams), Hilda PORTERO LÓPEZ (Teams), José 
Enrique JERI ORE (Teams), Roberto SANCHEZ PALOMINO (Teams), Cheryl 
TRIGOZO REATEGUI (Teams), Elías Marcial VARAS MELENDEZ (Teams) y Kelly 
PORTALATINO AVALOS (Presencial); siendo diez (10) congresistas que registraron su 
asistencia, el presidente dio inicio a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Especial Multipartidaria de Seguimiento, Coordinación, Monitoreo y Fiscalización sobre 
los avances de los resultados en la Prevención y Control del Cáncer. 

 

Se dio cuenta de la licencia del congresista Óscar ZEA CHOQUECHAMBI. 
 

I. ORDEN DEL DÍA 
 
El presidente, Alejandro AGUINAGA RECUENCO, expuso como primer punto del orden 
del día, el Plan de Trabajo propuesto para la Comisión, con énfasis en los objetivos 
generales y específicos del mismo, así como los actores involucrados en el trabajo de 
seguimiento, coordinación, monitoreo y fiscalización sobre los avances de los resultados 
en la prevención y control del cáncer que realizará esta Comisión Multipartidaria y su 
metodología de trabajo. 

 
A su vez, hizo mención que la Comisión presentará un informe anual de las labores 
realizadas y un informe de las acciones encomendadas, indicando los resultados, al 
finalizar el plazo otorgado por el Pleno del Congreso para esta Comisión. 

 
El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para que puedan 
formular sus opiniones y recomendaciones al Plan de Trabajo, tanto de manera 
presencial como virtual. 

 
Se puso a debate el Plan de Trabajo. El presidente cedió el uso de la palabra a la 
Congresista Cheryl TRIGOSO REÁTEGUI, quien señaló que había enviado el Oficio del 
14 de julio, remitido por la Dra. Tatiana Vidaurre, Presidenta de la Sociedad Peruana de 
Cancerología. Señaló que se debe solicitar a hospitales del MINSA, ESSALUD, 
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Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, el inventario de equipos 
oncológicos con los que cuenta los establecimientos de salud; con los que cuenta el 
área oncológica de las respectivas entidades, el estado en el que se encuentran y el año 
en que fueron adquiridos los equipos. 

 
Asimismo, solicitar la relación de pedidos de equipos, medicinas oncológicas, indicando 
las fechas en las que fueron requeridas y no han sido atendidas. 

 
Mencionó también la reactivación del Proyecto de expansión del Centro de 
Quimioterapia Satelital de la ciudad de Lamas, San Martín ya que en la Amazonía no 
hay Centros Oncológicos Integrales. 

 
Finalmente, señaló tener en cuenta el Proyecto de Ley 31041, que ya ha sido aprobado 
y que en su Disposición Complementaria Final menciona a las Sedes Macro Regionales, 
en concordancia con el Plan Esperanza. Así como el Proyecto de Ley 2379, que modifica 
la Ley Nacional del Cáncer. 

 

Acto seguido, el presidente cede el uso de la palabra a la Congresista Hilda Marleny 
PORTERO LÓPEZ, quien saludó el trabajo articulado que realizará la Comisión, en 
beneficio de la población más olvidada. Y que los hospitales tengan medicinas, 
asistencia médica humanizada y que la cobertura alcance a lo largo y ancho del Perú y 
que el flagelo del cáncer sea combatido con prevención. 

 

A continuación, el presidente cede el uso de la palabra al Congresista Elías Marcial 
VARAS MELÉNDEZ, quien felicitó la creación de la Comisión, resaltando las falencias 
que existen a nivel de prevención, diagnóstico y tratamiento. Añadió que la institución 
rectora que es el MINSA, no cumple su rol a cabalidad y, ante eso, se mercantiliza esta 
enfermedad en el sector privado, que estafa y engaña a los pacientes. Al respecto, 
señaló que es necesario fiscalizar las denuncias a SUSALUD y también existen 
denuncias de ciudadanos que son trabajadores de instituciones de salud. 

 
Asimismo, enfatizó la necesidad de trabajar en prevención y en educación, a través del 
Ministerio de Educación, ya que se mercantiliza la salud y el sistema de educación no 
entiende la importancia de la prevención. 

 
Acto seguido, el presidente cedió el uso de la palabra a la Congresista Kelly Roxana 
PORTALATINO ÁVALOS, quien señaló que hay especialidades de cáncer que no son 
cubiertas y puso énfasis en el grupo de cáncer infantil y grupos etarios. 

 
Por otro lado, mencionó que esta Comisión simboliza cuatro (4) ejes importantes: 1) Que 
el MINSA mantenga su rectoría. 2) Cerrar la brecha de médicos oncólogos y médicos 
oncólogos pediatras y médicos oncólogos sub especialistas que adolece nuestro país. 
En el INEN y también en los pocos IREN que existen. 3) Falta de medicinas, fármacos 
oncológicos básicos que son rotativos y los de alto costo. 4) Seguir fortaleciendo la 
prevención en el primer nivel de atención, como piedra angular, brindando herramientas 
a médicos generales en MINSA y en las políticas públicas. 

 

Acto seguido, el presidente cedió el uso de la palabra al Congresista Luis Raúl PICON 
QUEDO, quien solicita la incorporación de un plan de descentralización en el Plan de 
Trabajo. De igual modo, impulsar la creación de Instituciones Regionales de 
Enfermedades Neoplásticas en cada región del país, así como, en Junín, La Libertad, 
Lima, Loreto, Huánuco, Tumbes, Arequipa, Cusco, lo que permitirá que los pacientes se 
puedan atender en su lugar de origen y no tener que viajar a Lima realizando grandes 



COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN, 

MONITOREO Y FISCALIZACIÓN SOBRE LOS AVANCES DE LOS RESULTADOS 

EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

3 

 

 

gastos para tener mejor atención y continuar con su tratamiento. 
 
Finalmente, se cedió el uso de la palabra al Congresista José CUETO ASERVI, quien 
señaló que agradecía haber incorporado sus sugerencias al Plan de Trabajo y enfatizó 
información relevante para la prevención del cáncer de estómago y al tratamiento del 
helicobacter pylori. 

 

Terminado el rol de oradores y habiendo el presidente agradecido y contestado a cada 
uno de los Congresistas participantes, señalando que todos los aportes mencionados 
han sido considerados en líneas generales en el Plan de Trabajo y que las acciones y 
pedidos específicos se irán sumando al trabajo diario y de campo de la comisión; el 
presidente sometió a votación el Plan de Trabajo y pidió a la Secretaría Técnica que 
proceda con el llamado a los señores congresistas para la manifestación de sus votos. 

 
Sometida a votación la propuesta de Plan de Trabajo, éste fue aprobado por UNANIMIDAD, 
con: nueve (9) votos a favor de los señores congresistas Alejandro AGUINAGA 
RECUENCO, José CUETO ASERVI, Luis Raúl PICON QUEDO, Patricia CHIRINOS 
VENEGAS, Hilda PORTERO LÓPEZ, José Enrique JERI ORE, Cheryl TRIGOZO 
REATEGUI, Elías Marcial VARAS MELENDEZ y Kelly PORTALATINO AVALOS; cero 
(0) votos en contra y cero (0) abstenciones. 

 

A continuación, el presidente señaló como segundo punto del orden del día, la 
participación de los representantes del Ministerio de Salud, a fin de que puedan informar 
respecto a la situación actual en el Perú, en materia oncológica. 

 
Acto seguido, el presidente señaló que estaban presentes como invitados, los 
representantes del MINSA, por lo que suspende la sesión por breve tiempo e invita a 
pasar a los invitados, señor Víctor PALACIOS CABREJOS, Director Ejecutivo de la 
Dirección de Prevención y Control del Cáncer de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas de Salud Pública del MINSA; y, al señor Cristian DIAZ VELEZ, Director 
General de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica del 
MINSA. 

 

En este punto y reanudada la sesión, el presidente cede el uso de la palabra al Dr. Víctor 
Palacios, quien a su vez cedió el uso de la palabra a su Director General, Dr. Vélez, 
quien señaló que el señor Ministro se encontraba de viaje y que les había encargado 
hacer la presentación en representación de la institución. 

 

Se le concede el uso de la palaba al doctor PALACIOS CABREJOS, Director Ejecutivo 
de la Dirección de Prevención y Control del Cáncer de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas de Salud Pública del MINSA, quien expuso extensamente, 
sobre las “Intervenciones estratégicas priorizadas en materia de prevención y control del 
cáncer -2023”, utilizando una presentación power point. 

 

Acto seguido, terminada la exposición del doctor Palacios Cabrejos, el presidente 
procede a realizar algunas preguntas al mencionado invitado, señalando que, pese a la 
amplia exposición, enfocada en las carencias de la institución, es competencia de ellos 
mismos buscar las soluciones como parte del Poder Ejecutivo y realizar una buena 
administración de los fondos y ejecución presupuestal; además, establecer cómo 
debería ser la compra y ubicación de equipos y detallar cada acción que realizan, entre 
ellas, los exámenes preventivos del cáncer y cómo van a mejorar la ejecución 
presupuestal que depende de ellos mismos. 
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Posteriormente, el presidente concede el uso de la palabra a la 
Congresista PORTALATINO AVALOS, Kelly, quien señala su preocupación en relación 
a la falta de médicos especialistas oncólogos, pediatras, médicos sub especialistas. 

 

También mencionó la reestructuración del CONAREME, que adolece de mayores 
convocatorias para el residentado médico, habiéndose perdido 800 plazas; así como su 
preocupación en relación al abastecimiento de medicamentos que no están en el 
Petitorio Único Nacional de Medicina y al fortalecimiento de la DIGEMID. 

 
Asimismo, señaló su preocupación sobre la autógrafa de Ley observada por el Ejecutivo, 
que pretende que el INEN esté por encima del MINSA, autógrafa que pretende modificar 
la Ley Nacional del Cáncer. 

 

Por otro lado, el Congresista Sánchez Palomino, manifiesta su preocupación sobre el 
nivel de articulación y coordinación que se tiene con el INEN en el componente 
presupuestal y sobre la razón de la baja ejecución del presupuesto 2023 y qué se piensa 
hacer al respecto. 

 

Finalmente, el presidente cede el uso de la palabra al Congresista Cueto Aservi quien 
manifestó su preocupación y pregunta si se ha pensado en ampliar el petitorio de 
medicamentos. Asimismo, sobre la ejecución presupuestal de los Gobiernos Regionales 
y la necesidad de realizar algunos cambios a nivel legislativos, de ser necesarios. 

 

Posteriormente, el presidente cede el uso de la palabra al doctor Víctor PALACIOS 
CABREJOS, a fin de que proceda a responder las preguntas y dudas de los 
congresistas, antes mencionados. 

 
Asimismo, cedió el uso de la palabra al doctor Cristian DIAZ VELEZ, Director General 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas de Salud Pública en el MINSA, 
quien procedió a realizar algunas precisiones a las preguntas que hicieron los señores 
congresistas. 

 
Terminada la ronda de preguntas y respuestas y no habiendo más preguntas por parte 
de los señores congresistas, el presidente reitera el agradecimiento a los funcionarios 
del MINSA, Doctores Víctor Alex Palacios Cabrejos y Cristian Díaz Vélez; y les invita a 
retirarse y abandonar la sala, con el compromiso de que envíen lo solicitado en la sesión 
y una presentación redactada de manera sencilla para que sirva de insumo importante 
al trabajo de esta Comisión. 

 
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las once y cincuenta y dos minutos, se 
levantó la sesión. 

 
 
 
 
 
 

 
      Cruz María Zeta Chunga Elías Varas Meléndez 

Presidenta Secretario 


